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El Sr. Alcalde-Presidente del Ilustre Ayuntamiento de Espejo

(provincia de Córdoba), don Francisco Antonio Medina Raso, ha

dictado Resolución de fecha 1º de marzo de 2013, cuyo tenor lite-

ral dice así:

"Atendiendo que el titular de la Alcaldía-Presidencia de este

Ilustre Ayuntamiento, don Francisco Antonio Medina Raso, esta-

rá ausente del Municipio desde el día 2 de marzo al 11 de marzo

de 2013 (ambos inclusive), por intervención médica de un fami-

liar, y siendo imprescindible para evitar la paralización o entorpe-

cimiento del quehacer cotidiano municipal, que tal puesto se ha-

lle formalmente cubierto por imperativo legal.

Considerando que esta Alcaldía-Presidencia mediante decreto

de fecha 17 de junio de 2011, resolvió nombrar 1° Teniente de Al-

calde a la Concejal doña María Teresa Crespo Crespo.

Considerando lo dispuesto en el artículo 47.1 del Reglamento

de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Enti-

dades Locales, aprobado por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de

noviembre (en adelante R.O.F.) del siguiente tenor: "Correspon-

de a los Tenientes de Alcalde, en cuanto tales, sustituir en la tota-

lidad de sus funciones y por el orden de su nombramiento, al Al-

calde, en los casos de ausencia, enfermedad o impedimento que

imposibilite a éste para el ejercicio de sus atribuciones, así como

desempeñar las funciones de Alcalde en los supuestos de vacan-

te en la Alcaldía hasta que tome posesión el nuevo Alcalde". A lo

que añade el apartado 2, primer párrafo: "En los casos de ausen-

cia, enfermedad o impedimento, las funciones del Alcalde no po-

drán ser asumidas por el Teniente de Alcalde a quien correspon-

da sin expresa delegación, que reunirá los requisitos de los nú-

meros 1 y 2 del artículo 44".

Considerando lo dispuesto en el artículo 48 del R.O.F. "En los

supuestos de sustitución del Alcalde, por razones de ausencia, el

Teniente de Alcalde que asuma sus funciones no podrá revocar

las delegaciones que hubiera otorgado el primero en virtud de lo

dispuesto en el artículo 43".

Considerando asimismo lo establecido en el articulo 23.3 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, Bases de Régimen Local: "Los Tenien-

tes de Alcalde sustituyen, por el orden de su nombramiento y en

los casos de vacante, ausencia o enfermedad, al Alcalde, siendo

libremente designados y removidos por éste de entre los miem-

bros de la Junta de Gobierno Local y, donde ésta no. exista, de

entre los Concejales".

En consecuencia, esta Alcaldía-Presidencia, en el ejercicio de

las atribuciones que me confieren los preceptos legales anterior-

mente expresados, y a fin de salvaguardar el interés público ge-

neral,

Resuelvo:

Primero.- Nombrar a la Sra. Concejal doña María Teresa Cres-

po Crespo, para el desempeño de la totalidad de las funciones

atribuidas a esta Alcaldía-Presidencia, durante el periodo com-

prendido: del 2 al 11 de marzo de 2013 (ambos inclusive), que ac-

tuará como Alcalde accidental.

Segundo.- Notifíquese la presente Resolución a doña María Te-

resa Crespo Crespo, publíquese en el Boletín Oficial de la Provin-

cia de Córdoba, y tómese razón por el Servicio de Secretaría-In-

tervención".

Lo que comunico a los efectos de su publicación.

El Secretario Antonio Miguel López Ortega.
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